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                 Honorable Concejo Municipal

Rivadavia1373– CP 2919
                      Villa Constitución                                                                       TE 03400 –475597 – FAX 473907
                      Santa Fe                                          
Las Islas Malvinas, Georgias del Sur y Sandwich del Sur son Argentinas


EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA

ARTICULO 1º: Sustitúyase al Artículo 1º de la Ordenanza Nº3227/05, en la forma que a continuación se transcribe:


“ARTICULO 1º: Autorízase al Departamento Ejecutivo Municipal, a subdividir el lote identificado como : lote 11 – Manzana “Y” – Sección : 25 de Mayo – Padrón: 13.523/6 – PII Nº19-18-00-418136/0079, Propiedad del I.M.V. inscripto al Tº 132 – Fº 140 –Nº184.839 – fecha: 1/12/1970 – Ubicación: intersección de las calles J. Hernández y Blas Parera – Superficie: 14.389,75 m2 – Linderos: al Sudeste con calle Blas Parera y Vías FFCC Acindar, al Noroeste con Vias FFCC GBM, al Sudoeste con calle J. Hernández y resto de los lotes de la misma manzana. Generando lotes, de acuerdo al proyecto que se adjunta. En cuanto a la restricción a la edificación, la misma deberá ser de 7,00 mts. para las viviendas, permitiéndose la construcción de sus dependencias auxiliares o complementarias a las viviendas como ser garaje, quinchos, o depósitos de uso doméstico”. 

ARTICULO 2º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal y archívese.-

Registrado bajo el Nº3756/2009 Sala de Sesiones, 30 de septiembre de 2009.- 

Firmado: NIVER MOREYRA – Presidente H.C.M.


     GRISELDA CAFFARATTI  – Secretario H.C.M.

